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Curso Escolar: 2023/24

Programación

Materia: TEC4EA -
Tecnología

Curso:
4º

ETAPA: Educación Secundaria
Obligatoria

Plan General Anual

UNIDAD UF1: PROCESO DE RESOLUCION DE PROBLEMAS
TECNOLOGICOS

Fecha inicio prev.: 20/11/2023 Fecha fin
prev.:
18/12/2023

Sesiones prev.:
10

Saberes básicos

A - Proceso de resolución de problemas.

1 - Estrategias y técnicas: 1.1 - Estrategias de gestión de proyectos colaborativos y técnicas de resolución de problemas iterativas.

1 - Estrategias y técnicas: 1.2 - Estudio de necesidades del centro, locales, regionales, etc. Planteamiento de proyectos colaborativos o
cooperativos.

1 - Estrategias y técnicas: 1.3 - Técnicas de ideación.

1 - Estrategias y técnicas: 1.4 - Emprendimiento, perseverancia y creatividad en la resolución de problemas desde una perspectiva interdisciplinar
de la actividad tecnológica y satisfacción e interés por el trabajo y la calidad del mismo.

2 - Productos y materiales. 2.1 - Ciclo de vida de un producto y sus fases. Análisis sencillos.

2 - Productos y materiales. 2.2 - Estrategias de selección de materiales en base a sus propiedades o requisitos.

3 - Fabricación. 3.1 - Herramientas de diseño asistido por computador en tres dimensiones en la representación o fabricación de piezas aplicadas a
proyectos.

3 - Fabricación. 3.2 - Técnicas de fabricación manual y mecánica. Aplicaciones prácticas.

3 - Fabricación. 3.3 - Técnicas de fabricación digital. Impresión tres dimensiones y corte. Aplicaciones prácticas.

4 - Difusión. 4.1 - Presentación y difusión del proyecto. Elementos, técnicas y herramientas. Comunicación efectiva: entonación, expresión, gestión
del tiempo, adaptación del discurso y uso de un lenguaje inclusivo, libre de estereotipos sexistas.

Competencias específicas Criterios de evaluación Instrumentos Valor máx.
criterio de
calificación

Competencias

1.Identificar y proponer
problemas tecnológicos con
iniciativa y creatividad,
estudiando las necesidades
de su entorno próximo y
aplicando estrategias y
procesos colaborativos e
iterativos relativos a
proyectos, para idear y
planificar soluciones de
manera eficiente, accesible,
sostenible e innovadora.

#.1.1.Idear y planificar soluciones
tecnológicas emprendedoras que
generen un valor para la comunidad, a
partir de la observación y el análisis
del entorno más cercano, estudiando
sus necesidades, requisitos y
posibilidades de mejora.

Eval. Ordinaria:
Presentaciones:50%
Trabajos
informatica:50%

0,769 CD
CE
CPSAA
STEM

#.1.2.Aplicar con iniciativa estrategias
colaborativas de gestión de proyectos
con una perspectiva interdisciplinar y
siguiendo un proceso iterativo de
validación, desde la fase de ideación
hasta la difusión de la solución.

Eval. Ordinaria:
Presentaciones:50%
Trabajos
informatica:50%

0,769 CD
CE
CPSAA
STEM



#.1.3.Abordar la gestión del proyecto
de forma creativa, aplicando
estrategias y técnicas colaborativas
adecuadas, así como métodos de
investigación en la ideación de
soluciones lo más eficientes,
accesibles e innovadoras posibles.

Eval. Ordinaria:
Taller:100%

0,769 CD
CE
CPSAA
STEM

UNIDAD UF2: ELECTRONICA ANALOGICA Fecha inicio prev.:
13/09/2023

Fecha fin
prev.:
16/10/2023

Sesiones prev.:
14

Saberes básicos

B - Operadores tecnológicos.

0.1 - Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y montaje físico y simulado de circuitos elementales.

0.4 - Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje físico o simulado.

Competencias específicas Criterios de evaluación Instrumentos Valor máx.
criterio de
calificación

Competencias

2.Aplicar de forma apropiada y
segura distintas técnicas y
conocimientos
interdisciplinares utilizando
procedimientos y recursos
tecnológicos y analizando el
ciclo de vida de productos para
fabricar soluciones
tecnológicas accesibles y
sostenibles que den respuesta
a necesidades planteadas.

#.2.1.Analizar el diseño de un producto
que dé respuesta a una necesidad
planteada, evaluando su demanda,
evolución y previsión de fin de ciclo de
vida con un criterio ético, responsable e
inclusivo.

Eval. Ordinaria:
Cuestionario:20%
Prueba escrita:80%

0,769 CC
CCEC
CD
CPSAA
STEM

#.2.2.Fabricar productos y soluciones
tecnológicas, aplicando herramientas
de diseño asistido, técnicas de
elaboración manual, mecánica y digital
y utilizando los materiales y recursos
mecánicos, eléctricos, electrónicos y
digitales adecuados.

Eval. Ordinaria:
Taller:50%
Trabajos
informatica:50%

0,769 CC
CCEC
CD
CPSAA
STEM

UNIDAD UF3: ELECTRONICA DIGITAL Fecha inicio prev.:
17/10/2023

Fecha fin
prev.:
15/11/2023

Sesiones prev.:
14

Saberes básicos

B - Operadores tecnológicos.

0.2 - Electrónica digital básica.

0.4 - Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje físico o simulado.

Competencias específicas Criterios de evaluación Instrumentos Valor máx.
criterio de
calificación

Competencias

3.Expresar, comunicar y
difundir ideas, propuestas o
soluciones tecnológicas en
diferentes foros de manera
efectiva usando un lenguaje
inclusivo y no sexista,
empleando los recursos
disponibles y aplicando los
elementos y técnicas
necesarias para intercambiar la
información de manera
responsable y fomentar el
trabajo en equipo.

#.3.1.Intercambiar información y
fomentar el trabajo en equipo de
manera asertiva, empleando las
herramientas digitales adecuadas junto
con el vocabulario técnico, símbolos y
esquemas de sistemas tecnológicos
apropiados.

Eval. Ordinaria:
Cuestionario:20%
Prueba escrita:80%

0,769 CCEC
CCL
CD
CPSAA
STEM

#.3.2.Presentar y difundir las
propuestas o soluciones tecnológicas
de manera efectiva, empleando la
entonación, expresión, gestión del
tiempo y adaptación adecuada del
discurso, así como un lenguaje
inclusivo y no sexista.

Eval. Ordinaria:
Taller:50%
Trabajos
informatica:50%

0,769 CCEC
CCL
CD
CPSAA
STEM



UNIDAD UF4: NEUMATICA E HIDRAULICA Fecha inicio prev.:
08/01/2024

Fecha fin
prev.:
30/01/2024

Sesiones prev.:
10

Saberes básicos

B - Operadores tecnológicos.

0.3 - Neumática básica. Circuitos.

0.4 - Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje físico o simulado.

Competencias específicas Criterios de evaluación Instrumentos Valor máx.
criterio de
calificación

Competencias

4.Desarrollar soluciones
automatizadas a problemas
planteados, aplicando los
conocimientos necesarios e
incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y
construir sistemas de control
programables y robóticos.

#.4.1.Diseñar, construir, controlar o
simular sistemas automáticos
programables y robots que sean
capaces de realizar tareas de forma
autónoma, aplicando conocimientos de
mecánica, electrónica, neumática y
componentes de los sistemas de
control, así como otros conocimientos
interdisciplinares.

Eval. Ordinaria:
Taller:100%

0,769 CD
CE
CP
CPSAA
STEM

#.4.2.Integrar en las máquinas y
sistemas tecnológicos aplicaciones
informáticas y tecnologías digitales
emergentes de control y simulación
como el internet de las cosas, big data e
inteligencia artificial con sentido crítico y
ético.

Eval. Ordinaria:
Trabajos
informatica:100%

0,769 CD
CE
CP
CPSAA
STEM

UNIDAD UF5: PENSAMIENTO COMPUTACIONAL, PROGRAMACION Y
ROBOTICA

Fecha inicio prev.:
24/10/2024

Fecha fin
prev.:
20/02/2023

Sesiones prev.:
17

Saberes básicos

C - Pensamiento computacional, automatización y robótica.

0.1 - Componentes de sistemas de control programado: controladores, sensores y actuadores integrados en las máquinas y sistemas tecnológicos.

0.2 - El ordenador y los dispositivos móviles como elementos de programación y control. Trabajo con simuladores informáticos en la verificación y
comprobación del funcionamiento de los sistemas diseñados. Iniciación a la inteligencia artificial y big data: aplicaciones. Espacios compartidos y
discos virtuales.

0.3 - Telecomunicaciones en sistemas de control digital: internet de las cosas; elementos, comunicaciones y control. Aplicaciones prácticas.

0.4 - Robótica. Diseño, construcción y control de robots sencillos de manera física o simulada, integrando aplicaciones informáticas y tecnologías
digitales emergentes de control y simulación.

Competencias específicas Criterios de evaluación Instrumentos Valor máx.
criterio de
calificación

Competencias



4.Desarrollar soluciones
automatizadas a problemas
planteados, aplicando los
conocimientos necesarios e
incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y
construir sistemas de control
programables y robóticos.

#.4.1.Diseñar, construir, controlar o
simular sistemas automáticos
programables y robots que sean
capaces de realizar tareas de forma
autónoma, aplicando conocimientos de
mecánica, electrónica, neumática y
componentes de los sistemas de
control, así como otros conocimientos
interdisciplinares.

Eval. Ordinaria:
Taller:100%

0,769 CD
CE
CP
CPSAA
STEM

#.4.2.Integrar en las máquinas y
sistemas tecnológicos aplicaciones
informáticas y tecnologías digitales
emergentes de control y simulación
como el internet de las cosas, big data e
inteligencia artificial con sentido crítico y
ético.

Eval. Ordinaria:
Trabajos
informatica:100%

0,769 CD
CE
CP
CPSAA
STEM

5.Aprovechar y emplear de
manera responsable las
posibilidades de las
herramientas digitales,
adaptándolas a sus
necesidades, configurándolas y
aplicando conocimientos
interdisciplinares, para la
resolución de tareas de una
manera más eficiente.

#.5.1.Resolver tareas propuestas de
manera eficiente mediante el uso y
configuración de diferentes aplicaciones
y herramientas digitales, aplicando
conocimientos interdisciplinares con
autonomía.

Eval. Ordinaria:
Trabajos
informatica:100%

0,769 CD
CP
CPSAA

UNIDAD UF6: INSTALACIONES EN VIVIENDAS Fecha inicio prev.: 21/02/2024 Fecha fin
prev.:
25/03/2024

Sesiones
prev.: 12

Saberes básicos

D - Tecnología Sostenible.

0.2 - Arquitectura bioclimática y sostenible. Ahorro energético en edificios.

0.3 - Transporte y sostenibilidad.

0.4 - Comunidades abiertas, voluntariado tecnológico y proyectos de servicio a la comunidad.

0.5 - Contribución de las tecnologías al desarrollo sostenible en la Región de Murcia.

Competencias específicas Criterios de evaluación Instrumentos Valor máx.
criterio de
calificación

Competencias

6.Analizar procesos
tecnológicos, teniendo en
cuenta su impacto en la
sociedad y el entorno y
aplicando criterios de
sostenibilidad y accesibilidad,
para hacer un uso ético y
ecosocialmente responsable
de la tecnología.

#.6.1.Hacer un uso responsable de la
tecnología, mediante el análisis y
aplicación de criterios de sostenibilidad
y accesibilidad en la selección de
materiales y en el diseño de estos, así
como en los procesos de fabricación
de productos tecnológicos,
minimizando el impacto negativo en la
sociedad y en el planeta.

Eval. Ordinaria:
Cuestionario:100%

0,769 CC
CD
STEM

#.6.2.Analizar los beneficios que, en el
cuidado del entorno, que aportan la
arquitectura bioclimática y el
ecotransporte eléctrico, valorando la
contribución de las tecnologías al
desarrollo sostenible.

Eval. Ordinaria:
Prueba escrita:100%

0,769 CC
CD
STEM

#.6.3.Identificar y valorar la
repercusión y los beneficios del
desarrollo de proyectos tecnológicos
de carácter social por medio de
comunidades abiertas, acciones de
voluntariado o proyectos de servicio a
la comunidad.

Eval. Ordinaria:
Presentaciones:100%

0,769 CC
CD
STEM



UNIDAD UF7: COMUNICACIONES E INTERNET Fecha inicio prev.:
02/04/2024

Fecha fin
prev.:
05/06/2024

Sesiones prev.:
27

Saberes básicos

C - Pensamiento computacional, automatización y robótica.

0.1 - Componentes de sistemas de control programado: controladores, sensores y actuadores integrados en las máquinas y sistemas tecnológicos.

0.3 - Telecomunicaciones en sistemas de control digital: internet de las cosas; elementos, comunicaciones y control. Aplicaciones prácticas.

D - Tecnología Sostenible.

0.4 - Comunidades abiertas, voluntariado tecnológico y proyectos de servicio a la comunidad.

Competencias específicas Criterios de evaluación Instrumentos Valor máx.
criterio de
calificación

Competencias

4.Desarrollar soluciones
automatizadas a problemas
planteados, aplicando los
conocimientos necesarios e
incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y
construir sistemas de control
programables y robóticos.

#.4.1.Diseñar, construir, controlar o
simular sistemas automáticos
programables y robots que sean
capaces de realizar tareas de forma
autónoma, aplicando conocimientos de
mecánica, electrónica, neumática y
componentes de los sistemas de
control, así como otros conocimientos
interdisciplinares.

Eval. Ordinaria:
Taller:100%

0,769 CD
CE
CP
CPSAA
STEM

#.4.2.Integrar en las máquinas y
sistemas tecnológicos aplicaciones
informáticas y tecnologías digitales
emergentes de control y simulación
como el internet de las cosas, big data e
inteligencia artificial con sentido crítico y
ético.

Eval. Ordinaria:
Trabajos
informatica:100%

0,769 CD
CE
CP
CPSAA
STEM

Revisión de la Programación

Otros elementos de la programación

Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje
DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

Curso 1º
Trimestre

2º
Trimestre

3º
Trimestre



Según la resolución de 17 de Julio de 2.023, las enseñanzas serán de manera
presencial en todas las etapas.

La
metodología
de trabajo en
esta materia de
4º de E.S.O.
de Tecnología,
será activa y
participativa,
haciendo al
alumnado
protagonista
del proceso de
enseñanza-
aprendizaje.
Las actividades
desarrolladas
están
orientadas a la
resolución de
problemas
tecnológicos y
se materializan
principalmente
mediante el
trabajo por
proyectos, sin
olvidar que
muchos
problemas
tecnológicos
pueden
resolverse
técnicamente
mediante el
análisis de
objetos y
trabajos de
investigación.
En la materia
de tecnología
la actividad
metodológica
que se apoya
en tres
principios: La
adquisición de
los
conocimientos
técnicos y
científicos
necesarios
para la
comprensión y
el desarrollo de
la actividad
tecnológica. La
aplicación de
estos
conocimientos
al análisis de
los objetos
tecnológicos
existentes y a
su posible
manipulación y
transformación.
La posibilidad
de emular
procesos de
resolución de
problemas a
través de una
metodología
de proyectos.
Esta última
actividad
requiere que el
alumnado



trabaje en
equipo, y
permite que
desarrolle las
cualidades
necesarias
para un futuro
trabajo
profesional
dentro de un
grupo.

Medidas de atención a la diversidad
DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

Curso 1º
Trimestre

2º
Trimestre

3º
Trimestre



Sin perjuicio de otras medidas que el equipo directivo del Centro articule para
responder a la diversidad del alumnado como la oferta de materias optativas, los
programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento (DIVERSIFICACIÓN), los
marcos de interrelación, cooperación con instituciones y colectivos de naturaleza
diversa como asociaciones de inmigrantes u organizaciones específicas como la
O.N.C.E, aulas de acogida, programas de integración y los instrumentos
específicos con los que el Departamento cuenta para concretar estos principios son
los que a continuación se exponen en observaciones.

Alumnos/as de
currículo
ordinario: -
Priorización de
contenidos: el
profesor centrará
la enseñanza en
conseguir que
los alumnos
alcancen un
dominio de
conocimientos y
competencias. -
Selección de
actividades. En
cada unidad
trabajada, el
profesor
diseñará un plan
de actividades
de refuerzo y
profundización. -
Modificación de
los tiempos y
secuenciación.
Siempre
atendiendo a la
diversidad del
grupo.
Alumnos/as con
altas
capacidades,
alumnos/as que
se integran
tardíamente al
sistema
educativo o
alumnos/as con
necesidades
específicas de
apoyo educativo:
Hay que
distinguir entre
dos tipos: 1.
Alumnos con
confección de un
Plan de Trabajo
Individualizado
[P.A.P.] En el
caso de los
ACNEAE con
PAP: Se llevarán
a cabo las
adaptaciones y
medidas que el
equipo docente
refleje en su
PAP. El
seguimiento de
tales medidas se
hará a través de
su PAP. La
confección de
este plan de
trabajo incluirá
los estándares
de aprendizaje
que el profesor
de la asignatura,
considere que
puede alcanzar,
pudiendo incluir
estándares
correspondientes
de otros cursos
en caso de así lo
considere
oportuno el



profesor/a para
permitir un
adecuado
desarrollo en el
proceso
educativo del
alumno/a. Dentro
de este plan de
trabajo, los
profesores que
imparten
docencia a estos
alumnos/as
tomarán las
siguientes
medidas: -
Valorar con un
20% adicional la
calificación de
aquellos
estándares que
así consideren
en función de las
necesidades del
alumno/a. -
Utilizar aquellos
instrumentos de
evaluación, más
adecuados a las
necesidades
específicas de
estos
alumnos/as. -
Atendiendo a las
necesidades del
alumno/a, el
profesor podrá
alterar el
desarrollo de la
programación,
su
temporalización
o secuenciación,
para la
consecución de
estándares con
mayor dificultad.
- Selección de
actividades y
trabajos. El
profesor utilizará
material en
forma de
actividades o
ejercicios de
ampliación que
le permitirá
cubrir las
necesidades de
los alumnos/as
con altas
capacidades, el
libro de texto
elegido en el
Departamento
las recoge al
final de cada
unidad didáctica.
Así mismo la
elección del tipo
de actividades,
tareas o trabajos
como
instrumentos de
evaluación,
permitirá a
aquellos
alumnos con



necesidades
específicas de
apoyo, que
tengan que ver
con el acceso al
currículo, poder
alcanzar
competencias y
superar
estándares. -Los
alumnos que no
muestran
discapacidad
psíquica, pero
que tienen algún
tipo de
minusvalía que
les dificulta el
acceso al
currículo
ordinario,
necesitan un tipo
de atención
específica. Si la
discapacidad es
auditiva, se
requerirá
material
específico como
micrófono
grabadora. -Las
discapacidades
motoras exigirán
la adaptación
delas
actividades,
utilización de
instrumentos de
evaluación que
permitan a
dichos alumnos
el acceso al
currículo y ser
evaluados. -
Alumnos/as con
problemas de
faltas de
asistencia,
prevención del
absentismo
escolar: el
control diario de
las faltas de
asistencia de los
alumnos, el
control y
vigilancia, en el
caso de los
tutores, de las
faltas semanales
de los alumnos,
la comunicación
a los tutores
correspondientes
y a las familias
de la conducta
de sus hijos y la
puesta en
conocimiento de
jefatura de
estudios o de
otras
instituciones
como
Ayuntamiento o
Justicia, de la
situación de
absentismo de



ciertos
alumnos/as, ha
sido la práctica
establecida en el
Centro. En todo
caso los
profesores que
componen el
Departamento
podrán diseñar,
basándose en
los criterios de
evaluación y
estándares de
aprendizaje, un
programa
individual de
recuperación de
contenidos. 2.
Alumnos
ACNEAE sin
PAP, con ACNS:
El seguimiento
se hará de forma
periódica a
través de las
reuniones del
Departamento
de las materias.
En la evaluación
inicial los tutores
recordarán los
alumnos que
deben llevar
medidas
educativas
excepcionales y
lo harán constar
en el acta. En la
1º evaluación, a
través del acta
de evaluación,
se recogerán las
medidas
adoptadas para
cada ACNEAE
con ACNS. En el
resto de
evaluaciones se
reflejarán las
posibles
modificaciones y
el seguimiento
de las medidas.

Materiales y recursos didácticos
DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

El material que se usará este curso, serán apuntes elaborados por el profesor y subidos
a la plataforma Aula Virtua. El Centro, y los profesores que imparten la asignatura
emplean como herramienta didáctica y de comunicación con los alumnos/as, del
programa Aula Virtual. Esta herramienta es fundamental en la comunicación entre los
profesores y los alumnos/as, pues en la plataforma, estos acceden a todo el material
(presentaciones, actividades, etc.) que desarrollan la asignatura. Así mismo en la
plataforma se publican los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje de
cada unidad formativa. También se pueden publicar materiales elaborados por los
profesores que imparten la asignatura: presentaciones de las diferentes unidades,
material en soporte informático con actividades de todo tipo; etc.

Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar
DESCRIPCIÓN MOMENTO DEL CURSO RESPONSABLES OBSERVACIONES

1º
Trimestre

2º
Trimestre

3º
Trimestre



Visita a la Central Solar de Tabernas en Almería  Alfonso Higueras y
José Antonio Saura
Olivo

Visita durante una jornada a la Central
Solar de Tabernas y realización de un
taller práctico donde los alumnos
conocerán las ventajas de esta fuente
de energía renovable.

Concreción de los elementos transversales
DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

Curso 1º Trimestre 2º Trimestre 3º Trimestre

Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado
DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

Curso 1º
Trimestre

2º
Trimestre

3º
Trimestre

Para evaluar a los alumnos de 4º de la E.S.O. de Tecnología, se tendrá en cuenta los
criterios de evaluación definidos en el currículo. Cada evaluación tiene establecida su
distribución temporal de Unidades Formativas y de criterios de evaluación y saberes
básicos. Los instrumentos de evaluación serán los que se encuentran recogidos en la
programación anual de la materia realizada en la aplicación Anota. La calificación será
la obtenida del cálculo de los criterios evaluados en cada una de ellas y su coeficiente.
La calificación final ordinaria se obtendrá del cálculo de todo. ALUMNOS CON
MATERIA PENDIENTE DE 3º: Para los alumnos que tienen la Tecnología pendiente de
3º, se les ha preparado un Aula Virtual y unos trabajos que deben entregar en tres
partes por evaluación.

Todos los
criterios de
evaluación,
tendrán el
mismo valor y
se calificarán
de 1 a 10
cada uno,
siendo la
rúbrica para
calificarlos la
que se refleja
a
continuación,
estableciendo
una
indicación de
logro. Al
finalizar cada
trimestre, el
alumno con
calificación
negativa
podrá hacer
una
evaluación de
recuperación,
pudiendo
superar así la
materia.

Estrategias e instrumentos para la evaluacion del proceso de enseñanza y la práctica
docente
DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

Curso 1º
Trimestre

2º
Trimestre

3º
Trimestre



Se realizará en reunión de Departamento, tras cada evaluación, y se analizará el
análisis del ajuste de la programación docente y la consecución de estándares de
aprendizajes por parte de los alumnos/as.

Ajuste de la
programación
docente.En el
análisis de las
posibles
desviaciones
producidas
entre los
diferentes
grupos del
mismo curso
de la etapa, se
aplicarán los
siguientes
indicadores
para
establecer el
ajuste en el
desarrollo de
la
programación
y en su caso
establecer las
causas de las
diferencias
detectadas:
Indicador 1.:
porcentaje de
sesiones
programadas
y finalmente
no realizadas /
desviación del
25% Indicador
2.: porcentaje
de contenidos
programados
y finalmente
no impartidos /
desviación del
25%
Consecución
de los EAE
por parte de
los
alumnos/as En
el análisis de
los resultados
obtenidos
[consecución
de estándares]
y de las
posibles
diferencias
detectadas
entre los
grupos del
mismo curso
de la etapa, se
aplicarán los
siguientes
indicadores y
en su caso
establecer las
causas de las
diferencias
detectadas:
Indicador 1.:
Porcentaje de
alumnos
suspensos en
la asignatura
[en cada
grupo] en
relación con la
media de la
asignatura en
el nivel:



desviación del
25% Indicador
2.: Nota media
de la
asignatura de
todos los
alumnos [de
cada grupo]
en relación a
la media por
asignatura y
nivel: 3,5
PUNTOS Los
indicadores de
logro
recogidos
arriba, fueron
aprobados en
claustro con
fecha de 16 de
febrero de
2016 y son los
aplicados por
este
Departamento,
siguiendo los
modelos que a
tal fin se han
establecido en
el anexo 1 de
la resolución
del 25 de
noviembre de
2015 de la
Consejería de
Educación y
Universidades
de esta
Comunidad
Autónoma.

Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de
expression oral y escrita
DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES

En el área de Tecnología, siempre se apuesta por estimular el interés y el hábito de la
lectura, promoviendo actividades de lectura del libro en clase en voz alta y repasando y
explicando todo el lenguaje Tecnológico que en el área aparece.Desde nuestra
asignatura proponemos el fomento de la lectura, escritura y expresión oral mediante el
análisis exhaustivo de los enunciados de las cuestiones y problemas con el fin
comprender y analizar la situación y posteriormente dar una solución de forma
razonada, aplicando los conocimientos adquiridos; motivar el inicio de las unidades
didácticas con la lectura introductoria de las mismas; leer y comentar las ampliaciones
de los diferentes temas y utilizar tiempo de clase para la exposición y comentarios de
actividades y trabajos por parte de los alumnos. Por otra parte, la realización de trabajos
de investigación sobre contenidos de las unidades didácticas y su posterior puesta en
común en clase fomentará la expresión escrita y oral




